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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso de selección de personal estatutario temporal
para la cobertura provisional de plazas básicas del
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33, párra-
fo primero, de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
del 17), del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud; y en cumplimiento de lo establecido en
la cláusula IV del Pacto de 20 de mayo de 2005 de Mesa
Sectorial sobre sistema de selección de personal estatutario
temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud
y con el fin de atender las necesidades de personal temporal
que puedan surgir en la provisión de plazas vacantes, así
como en la sustitución de personal con reserva de puesto,
y la prestación de servicios de carácter temporal, coyuntural
o extraordinaria, que no puedan ser atendidos con los efectivos
de personal existentes, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en uso
de las funciones que tiene atribuidas en el artículo 17.2.a)
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo único. Convocar proceso de selección de personal
estatutario temporal para determinadas categorías y especia-

lidades de personal estatutario sanitario y personal estatutario
de gestión y servicios del Servicio Andaluz de Salud (Anexo II),
así como aprobar sus bases (Anexo I) y los baremos de méritos
(Anexo III), que regirán la convocatoria. En lo no previsto en
las mismas, se regirán por las disposiciones vigentes que les
sean de aplicación.

La presente convocatoria estará vigente durante todo el
período de efectividad del Pacto de 20 de mayo de 2005
de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistema de selección de
personal estatutario temporal para puestos básicos en el
Servicio Andaluz de Salud. Cualquier modificación parcial del
citado Pacto de 20 de mayo de 2005 que afecte al proceso
de selección de personal estatutario temporal establecido en
la presente Resolución implicará una modificación en igual
sentido de las bases de la convocatoria (Anexo I).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede de Granada, en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espada Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Código: 6587510.
Centro directivo: D.P. Granada.
Centro de destino: D.P. Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX-11.633,04 E.
Experiencia: 2.
Requisitos formación: Prev. y Ext. Incendios.
Localidad: Granada.
Otras características: Jornada Especial.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 17 de octubre de 2005, de la Jefa del
Servicio de Personal y Administración General de
la Consejería de la Presidencia, por la que se delega
el ejercicio de la competencia para la autenticación de
copias de documentos en los titulares de los puestos
que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia de autenticación de copias de documentos
privados y públicos mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Gene-

ral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, siendo
conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias auten-
ticadas en puestos de trabajo de determinados Centros Direc-
tivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 17 de octubre de 2005, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de
la Consejería de la Presidencia, por la que se delega en los
titulares de los puestos que se indican, el ejercicio de la com-
petencia de la autenticación de copias de documentos median-
te el cotejo.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.


